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Previo a tener por notificado al ejecutado, se requiere al extremo actor para que 

dé cumplimiento a lo dispuesto en inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

aportando las evidencias que acrediten cómo obtuvo la dirección electrónica en 

la que se gestionó su enteramiento, pues aunque manifestó que el mismo fue 

obtenido de la solicitud de productos financieros, lo cierto es que no allego prueba 

de ello.  Lo anterior, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

decisión, so pena de no tener en cuenta los trámites aportados el 08 de julio de 

2021 (archivos 006 y 007). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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